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cial se publica los 
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del Temple n. 32.
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por un mes 6 rs., por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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Estado mensual de las multas que han impuesto en la provincia las autoridades dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación de la Península en uso de sus respectivas atribuciones por autoridad propia, 
ó aplicando las leyes de policía, ordenanzas municipales y demas en que están señaladas estas penas.
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NOTA. No permitiendo la estension del Boletira dar cabida en él á los nombres de todos los mul
tados y siendo estos los principales interesados en saber si las multas que se han impuesto han te
nido ó nó la aplicación de la ley, los Señores Alcaldes al exponer al público los Boletines donde 
se exprese el númeao y no los nombres de los multados, los adiccionarán ton la relación nominal 
de estos expresiva de la cantidad que cada uno haya pagado y sumadas todas para que se cercio
ren si el total es el mismo que se ponga en el Boletín. Zaragoza 6 de Noviembre de 1844 =Martin 
de Foronda y Viedma.

Núm. 575.
El limo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación de la Península 
en 5 del actual me dice lo siguiente.

Enterada S. M. de la protección dada por 
los habitantes de Benidoren al Falucho con- 
trabandisa Escupebalas, se ha servido man
dar que no se faciliten pasaportes á las per
sonas conocidamente dedicadas al contra- 
bmdo, y se encargue á los dependientes de 
P.oteccion y seguridad pública y á los Guar
dias civiles detener á las que se encuentren 
sin aquel documento ó conduzcan fardos sin 
ios documentos correspondientes, exigiendo 
ademas la responsabilidad á las autoridades 
de los pueblos que no se opongan á los ali
jos ó no den parte de la dirección que to
man los contrabandistas para poderlos per
seguir. De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula lo digo á V. S para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Lo comunico á los vílcaldes constitucio
nales Comisarios de seguridad pública y de
mas á quienes compete para su conocimien
to y fines espresados. Zaragoza 2M de No
viembre de A WL Plutonio Oro.

Núm. 576.

El 15 del corriente fué robada una yegua de 
nn corral sito en lo< términos de Uucattiüo, sien- 
de sus señáis las espresadas á continuación. En 
su consecuencia prevengo á los Alcaldes consti
tucionales que procuren su busca y detención y 
en el caso de conseguir é t?, la remitió asi co
mo la persona a quien se ocupe á disposición 
del yllcalde constitucional de la referida vida de 
Uncastillo. Zaragoza 26 de Noviembre de 18^4 = 
Antonio Oro.

Señ.is de U yegua.
Pelo royo, de nueve años de 7 palmos de al

zada , vista torcida , estaba criando cuando fue 
robada.

Núm. 577.
El Ge fe polúic') .t; ■ .0 roño en comunicación 

de g)- del actual me dice lo »iguie me.

A las doce del dia de hoy serán pucstosen capi
lla el Comandante D. Benito Zurbano, un cuña
do del ex-General y otros dos individuos de di
cha facción que deben ser pasados por las armas 
en cumplimiento de las órdenes del Gobierno, 
quedando todos los demas á disposición del Conse
jo de Guerra para que los juzgue por aparecer 
presentados.

Le ^ue noticio d los habitantes de esta Ca
pital y provincia para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Zaragoza Z7 de Noviembre de 
$44, = Xntonio Oro.

Núm. 578.
El Intendente militar de Aragón.

Hace saber: que el 9 del próximo mes de 
Diciembre á las doce del dia, se sacará á pú
blica subasta en los estrados de la Intendencia 
general militar el servicio de los Hospitales 
militares de la Coruña Ferrol y Vigo, con ar
reglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la misma. Za
ragoza 24 de Noviembre de 1844.—Pedro de 
San Martin.=Juan B. Ayus, Secretario.

Núm 579.
Subdelegacion de Rentas Nacionales de la 

provincia de Zaragoza.
En los dias 3, 13 y 23 de Diciembre pró

ximo á las doce de su mañana, se procederá á 
la subasta de lai obras que han de ejecutarse 
en la fábrica de sal de Sástago, bajo el tipo 
de 199.331 rs. vo. que se hallan valoradas 
dichas obras, admitiéndose posturas en baja, 
en la primera subasta, á la llana, en la segun
da la mejora del medio diezmo y diezmo, y 
en la tercera la del cuarto. Las personas que quie
ran interesarse en dichas obras concurrirán loa 
citados dias y horas á la Intendencia de pro
vincia donde se tranzarán en favor del mejor 
postor, teniendo entendido que el pliego de 
condiciones con qué ha de verificarse la subas
ta, se hallará de manifiísto en la Escribanía 
principal de la Subdelegacion de Rentas na
cionales de esta Provincia calle de los Seña
les núm. 174, habitación priacipal. Zaragoza 
22 de Noviembre de 1844.zzjuan de Cárde» 

__
__
__
__
__
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d ii.—Por mmdado dtl Sr. Intendente, Gor- 
gonio Araes.

Níím. 580.
Anuncio y orden gener*l del de Noviembre 

' de i "¿44 en Zarn^ozA.
En oficio que acabo de recibir del Sr. briga

dier comandante general de Huesea I-). Ratnon 
Angiei, con fecha 23 del corriente á las once de 
la noche desde Hecho, me participa haber ocu
pado dkho pueblo, hacia pocas horas, después 
de batir a los insurreccionados que se hallaban 
reunidos en ^1, capitaneados y dirigidos por el 
general que fue del ejército, D. Franciseo de 
Paula Ruiz, Ugarte, Madoz ( D. Fernando), 
Vallera, Marracó y otros revolu. ionarios que" 
fueron los primeros en huir precipitadamente a 
las nevadas fronteras de Francia, en busca de 
su salvación, y hasta donde serian perseguidos 
al siguiente dia. Han sido rescatados sobre la 
marcha 40 individuos del cuerpo de Carabine
ros de Hacienda, y algunos otros de ejército 
que desgraciadamente fueron sorprendidos por 
los insurreccionados en los primeros momentos 
de su temeraria empresa.

En comunicación también del Sr. coman
dante general de Logroño, me acompaña la ad
junta alocución que dirige á sus habitantes; aña
diendo que posteriormente había sido cogido 
por las tropas el cuñado de Zurbano: que este 
y sus dos hijos precisados por la persecución 
que sufren hasta de los mismos pueblos, han 
abandonado sus caballos é insignias militares, 
que ya tenia en su poder, con fundadas espe
ranzas de que serán pronto aprendido» por mas 
escondidos y disfrazados que se hallen.cBretou.

Alocución que se «74.=Rio ja nos =La facción 
' del rebelde Zurbano ya no existe. Solo él con 

dos ó tres allegados huye por las sierras cu
bierto de ignominia. Concluyó para siempre el 
prestigio que los revolucionarios concedían á 
aquel rebelde y en quien fundaban sus mayores 
esperanzas. Las bizarras tropas respondieron dig
namente á la confianza que la Reina y la Patria 
tienen en ellas depositada, y continúan la per
secución da los fugitivos.

A la vez, las autoridades políticas y los pue
blos, han cooperado de la manera mas eficaz 
á la conclusión de una reacción, cuyos princi
pios anárquicos son tan odiados por todos los bue
nos españoles.

Yo me felicito, Riojanos, de estar entre vo
sotros, y nunca dudé de vuestra cordura y sen- 
tatez. Confiad en la protección del Gobierno de 
S. M. y estad seguros que la tranquilidad de 
esta Provincia no se alterará impunemente por 
nade, ni por nadie, pues estoy decidido á sos
tenerla á toda costa. Logroño 20 de Noviem
bre de i844=EI general comandante general, 
José de Orive.

Honrados habitantes de Zaragoza: Ya habéis 
■visto estos áltimos dias el regocijo que causó d 
los traidores, que se encuentran entre vosotros, 
la noticia de haberse pronunciado contra el Go
bierno de la Reina nuestra Señora (Q D. Gj el 
bandolero de la Rioja; y de las ocurrencias de 
los valles de Hecho y Anso: Si aquel facineroso 
deshonra de un país cuya nobleza es proverbial^ 
hubiera podido de alguna manera empañarla, d 
luestro frente tenéis otro Riojane , que perderd 

gustoso su vida en defensa del trono de sus Re- 
?es, del lustre de la Patria que le vio na<er, y 
por ver feliz a nuestra nación ; lo que nunca se 
conseguird si no acabamos con los traidores que 
desean aniquilai la

Aragoneses, amantes de la Reina y de la paf, 
contad conmigo tomo con un y adre amoroso; y 
vosotros traidores, revolucionar tos incorregibles, 
con el coíi.ilso ó una cadena-,, y estad seguros 
unos y otros, que os cumplirá su oferta vuestro 
capitán general—Manuel Bretón.

Continua el reglamento inserto en los Boletines 
anteriores.

De los Consiliarios.
Art. 43. Asistir á las Juntas, tomar pvrte eq. 

las discusiones y suplir por su érden al Presi
dente y Secretario por ausencia 6 enfermedad 
ejerciendo todas sus funciones.

JrL 44.. En caso de enfermedad, ausencia 
ó iu míiu l Íq » serán reemplazados en sus cargos 
por vocales de la Junta delegada que la mis
ma nombrará.

Del Director gerente.
Art. 45. Sus cargos serán:
1. 0 Asistir perentoriamente á las Juntas or

dinarias y extraordinarias de gobierno.
2. c Representar la Sociedad en todos los 

negocios y contratos, llevar la firma social y 
sello en ¡0$ documentos pertenecientes al giro, 
comercio, y demas de fomento 6 interés de la 
Sociedad. ,

3. 0 Presentar á la Junta de gobierno lo» 
planes ó proyectos de negociación y comercio 
en todos los ramos que abraza el objeto de le 
institución y demas que pueda convenir.

4 0 Resolver por ni mismo sin prévio acuer
do de la Junta de gobierno todos los negocios 
corrientes "y aquellos urgentes de resultado cla
ro y positivo, cuyo importe no csceda de vein
te y cinco mil rs,

r 0 Será jefe nato de todas las dependen
cias de la '.Sociedad, y como tal formará los re
glamentos interiores que deberá aptobar la Jun
ta de Gobierno. e .

6. 0 Llevará la correspondencia, vigilara la 
contabilidad general, y ejecutará cuanto en vir
tud de acuerdo disponga 1» Junta de gobierna.

7. o Se entenderá directamente con todos 
los corresponsales y casas de comercio en rela
ción á quienes comunicará las órdenes ¿ ins
trucciones necesarias y convenientes.

8 ° Presentará semanalmente á la Junta de 
gobierno un estado espresivo de las operaciones 
ejecutadas en toda clase de los negocios que 
abraza la institución de la Sociedad, y una no
ta de las existencias en caja, efectos en cartera 
v obligaciones pendientes.

(Se continuar A )

La conduta de cirujano de la villa de Plenas 
se halla vacante, con la dotación anual de 90 li
bras jaqueSdG 10 cahkfs de morcaoho y cas» 
franca-, los aspirantes d ella remitirán sus soltel- 
tudes francas de porte al Sr. > alcalde constitucio
nal de dicha villa hasta el 8 de Diciembre.

Zarugota-. Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón Alvaret.
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